
CIRCULAR 80 DE 2014

(abril 1)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Bogotá, D.C.

Para: Directores Regionales, Coordinadores Regionales de Relaciones
Corporativas e Internacionales y Coordinadores Misionales.

Asunto: Metas Regionales para Fiscalización y Metas de Gerentes Públicos - Año
2014.

La Dirección Administrativa y Financiera junto con el grupo Normalización de Cartera, da a
conocer las metas regionales para Gerentes Públicos (Directores Regionales), las metas de
fiscalización de aportes, FIC y contrato de aprendizaje, así como los indicadores de Gestión de
Fiscalización, Cobro Persuasivo Agotamiento Vía Gubernativa que cada una de las Regionales
tendrá a su cargo, para el año 2014.

Para el cálculo de aportes y fic se tuvo en cuenta el valor de las liquidaciones generadas el año
pasado, la situación socio económica de la región y el desarrollo de la construcción en el
departamento.

La meta proyectada por fiscalización de contrato de aprendizaje se da con base en el valor de los
estados de cuenta en el SGVA a diciembre de 2013 y considerando la implementación de la
compensación, por lo que consideramos que ésta es muy posible superar por cada uno de
ustedes.

Para el buen análisis de la gestión de cada regional se hace necesario que tengan en cuenta las
siguientes instrucciones de obligatorio cumplimiento:

1. Toda liquidación debe corresponder a un proceso real de fiscalización, es decir el fiscalizador
realiza una revisión de estados financieros, nóminas y demás documentos obligatorios para
determinar el valor que adeuda el empresario al SENA.

2. En visitas realizadas a las regionales encontramos muchos registros de liquidaciones sin
soportes, es decir registran pagos ordinarios de aportes, fic y contrato de aprendizaje como si
fueran liquidaciones de fiscalización. Ninguna liquidación presuntiva puede ser considerada
liquidación de fiscalización (considerando que la presuntiva corresponde únicamente a un
cálculo que no implica revisión documental de índole financiera).

3. Todas las liquidaciones registradas en el aplicativo regional de aportes deben ser aprobadas
por el Coordinador Regional de Relaciones Corporativas, para lo cual en el formato de
liquidación de fiscalización de aportes y FIC, se cuenta con una casilla de Vo Bo, sin ello,
adicional a la firma del fiscalizador y la firma de la persona que representó a la empresa en la
visita; el técnico de cartera, o quien hace sus veces, no puede registrar la liquidación.

4. El informe de gestión que se envía desde esta Coordinación cada mes, debe ser entregado a
cada fiscalizador y abogado vía gubernativa, para que cada cual verifique que su gestión ha
quedado correctamente registrada en el aplicativo de cartera y se puedan hacer los ajustes o



correcciones si a ello hubiere lugar. Es responsabilidad de cada fiscalizador y cada abogado
confirmar que lo registrado corresponda a lo realizado, por lo que en cada informe de actividades
mensuales deben dejar constancia de ello.

5. A partir de la cuenta de cobro de abril cada coordinador debe remitir el Excel adjunto, donde
se concreta la información de la gestión de cada fiscalizador. Dicha información se extrae del
informe de actividades entregado por cada uno para el cobro de sus honorarios mensuales

6. Es responsabilidad de las regionales realizar el proceso de aplicación de pagos real, es decir lo
que es Aportes registrarlo como aportes, lo que es fic se registra como fic y así para cada
concepto.

7. Se debe generar una liquidación por cada concepto, es decir una por aportes, una por contrato
de aprendizaje y otra por fic; continúa la orden de fiscalización integral, y las liquidaciones
deben ser por un solo concepto, no se puede realizar una sola liquidación por aportes y fic. Para
su conocimiento el PSE es manual, y depende de lo que el empresario decida aplicar, el registro
en el Aplicativo Regional de Aportes (ARA) depende de cada regional, por ello se hace necesaria
una conciliación entre ambos registros de manera mensual

Para el buen registro en el aplicativo regional de aportes deben tener presente la circular 32011-
000430 del 13 de diciembre de 2011, de la cual es importante lo siguiente: Aplicar el código 10
para resoluciones en cobro persuasivo y cambiar a código 80 cuando son entregadas a cobro
coactivo. Los conceptos deben ser A: para identificar aportes; F: FIC; M: multas del ministerio;
IM: Intereses de mora; MI: multas incumplimiento contrato de aprendizaje; MN: monetización.

METAS REGIONALES POR FISCALIZACIÓN

Estas corresponden a verdaderos procesos de liquidación por fiscalización, deben tener en cuenta
que no corresponde a recaudo de fiscalización, son el valor de las liquidaciones de fiscalización,
las cuales deben contar con todos los documentos que soportan dicha liquidación, debidamente
foliados y archivados en carpeta individual. Se hace esta aclaración porque no se va a tener en
cuenta el recaudo de fiscalización para esta meta, aunque sigue en firme la instrucción de que el
fiscalizador debe realizar dos cobros administrativos durante los primeros 30 días de expedida la
liquidación. Esta información se obtendrá del aplicativo regional de aportes:

REGIONAL Aportes
(millones de
pesos)

FIC
(millones de
pesos

Contrato de
Aprendizaje
(millones de
pesos)

Total Meta 2014
en millones de
pesos

AMAZONAS 2 5 15 22

ANTIOQUIA 1418 3308 2309 7034

ARAUCA 20 100 7 126

ATLANTICO 2000 1470 478 3948

BOLIVAR 236 1001 178 1414

BOYACA 140 318 79 537

CALDAS 175 658 300 1133

CAQUETA 42 83 13 138

CASANARE 39 176 28 242



CAUCA 88 359 110 557

CESAR 90 180 35 305

CHOCO 74 182 8 263

CORDOBA 130 250 21 401

CUNDINAMARCA 630 1170 556 2356

DISTRITO
CAPITAL 2205 5145 8394 15744

GUAINIA 3 5 2 10

GUAJIRA 105 409 19 533

GUAVIARE 14 36 1 51

HUILA 175 420 25 620

MAGDALENA 105 295 65 465

META 280 620 40 940

NARIÑO 140 560 70 770

NORTE SANT 140 575 98 813

PUTUMAYO 20 175 7 202

QUINDIO 105 400 55 560

RISARALDA 175 605 143 923

SAN ANDRES 28 132 25 185

SANTANDER 539 1131 324 1994

SUCRE 50 150 25 225

TOLIMA 84 509 25 618

VALLE DEL
CAUCA 630 1470 1255 3355

VAUPES 2 2 4

VICHADA 7 8 15

TOTALES 9888 21905 14708

INDICADORES DE FISCALIZACIÓN: Los siguientes son los indicadores que se deben
alcanzar en el presente año, estos serán obtenidos desde la Coordinación de Normalización de
Cartera e informados mensualmente:

Los Coordinadores de Relaciones Corporativas o Misionales (en las regionales que no cuentan
con el Coordinador de Relaciones Corporativas) deben garantizar que el debido registro en el
aplicativo regional de aportes sea correcto y responda a la ejecución realizada, porque de él se
obtiene la información:

1. Valor Liquidaciones por Fiscalización:

Objetivo: Evaluar el resultado de la fiscalización respecto al valor de la liquidación realizada

Tipo de Indicador: Resultado



Periodicidad: Mensual

Responsable: Coordinador de Relaciones Corporativas e Internaciones y/o el Coordinador
Misional de acuerdo a la regional

Responsable Operativo: Fiscalizadores

Indicador: Valor Liquidaciones Realizada y Número de Liquidaciones.

Meta: Las determinadas por la Coordinación del Grupo Normalización de Cartera (Anexo 1).

Fuente: Dirección General y Coordinación Regional

Herramienta de Seguimiento: Aplicativo Regional de Aportes verificado desde la Dirección
General.

2. Valor Recaudo Liquidaciones:

Objetivo: Evaluar el recaudo de las Liquidaciones

Tipo de Indicador: Proceso

Periodicidad: Mensual

Responsable: Coordinador de Relaciones Corporativas e Internaciones y/o el Coordinador
Misional de acuerdo a la regional

Responsable Operativo: Fiscalizadores

Indicador: (Valor Liquidaciones recaudadas / Valor Liquidaciones generadas) * 100

Meta: Recaudar el 50% de las Liquidaciones Generadas

Fuente: Dirección General y Coordinación Regional

Herramienta de Seguimiento: Aplicativo Regional de Aportes verificado desde la Dirección
General.

3. Valor Recaudo Resoluciones Pendientes de Pago:

Objetivo: Evaluar el recaudo de las Resoluciones Pendientes de Pago en Cobro Vía Gubernativa.

Tipo de Indicador: Proceso

Periodicidad: Mensual

Responsable: Coordinador de Relaciones Corporativas e Internaciones y/o el Coordinador
Misional de acuerdo a la regional

Responsable Operativo: Abogado Vía Gubernativa y en aquellas Regionales donde no hay
Abogado el Fiscalizador.

Indicador: (Valor recaudo / Valor Resoluciones recibidas) * 100

Meta: Recaudar el 80% de las Resoluciones recibidas



Fuente: Dirección General y Coordinación Regional

Herramienta de Seguimiento: Aplicativo Regional de Aportes verificado desde la Dirección
General.

4. Resoluciones enviadas a Proceso Coactivo:

Objetivo: Evaluar la efectividad en el proceso de agotamiento en la vía gubernativa

Tipo de Indicador: Proceso

Periodicidad: Mensual

Responsable: Coordinador de Relaciones Corporativas e Internaciones y/o el Coordinador
Misional de acuerdo a la regional

Responsable Operativo: Abogado Vía Gubernativa y en aquellas Regionales donde no hay
Abogado el Fiscalizador.

Indicador: (No. Resoluciones que pasan a cobro coactivo / No. total de Resoluciones
recibidas)*100

Meta: Realizar el 100% del trámite de vía gubernativa

Fuente: Dirección General y Coordinación Regional

Herramienta de Seguimiento: Informe de Seguimiento enviado por el Coordinador de Relaciones
Corporativas e Internacionales.

METAS GERENTES PÚBLICOS

Estas metas corresponden al real recaudo de la regional, es decir la labor de cobro y recaudo es
responsabilidad del Director Regional, los abogados de Cobro Coactivo y el grupo de promoción
y relaciones corporativas.

Se tuvo en cuenta las sugerencias de las regionales para la consideración de las mismas, es decir,
se tomarán los ingresos registrados en el PSE por los siguientes conceptos:

Acuerdo de pago aportes, fic, contrato, Liquidación de Fiscalización por Aportes, Contrato y Fic,
Multas del Ministerio, Resolución Aportes, Contrato y Fondo.

Meta Gerente Público 14 (en millones de pesos)



Amazonas 27

Antioquia 8534

Arauca 150

Atlántico 4200

Bolivar 3200

Boyacá 890

Caldas 1300

Caquetá 250

Casanare 281

Cauca 750

Cesar 650

Choco 362

Cordoba 600

Cundinamarca 5000

Distrito 17744

Guainía 20

Guajira 350

Guaviare 55

Huila 900

Magdalena 570

Meta 1500

Nariño 870

Norte de Santander 750

Putumayo 300

Quindío 650

Risaralda 1200

San Andres 210

Santander 4500

Sucre 380

Tolima 650

Valle 4200

Vaupés 6

Vichada 20

TOTAL 61069

Los manuales de Aportes, FIC, Cobro vía gubernativa y Fiscalización se encuentran en
actualización y serán remitidos el próximo mes.



Cualquier aclaración con gusto será atendida.

Cordial saludo,

PIEDAD JIMÉNEZ MONTOYA

Directora Administrativa y Financiera
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